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1. De conformidad con los procedimientos para una revista general anual de las actividades de
la OMC y para la presentación de informes en la OMC, adoptados por el Consejo General el 15 de
noviembre de 1995, se remite a continuación un informe de las actividades del Comité de Asuntos
Presupuestarios, Financieros y Administrativos en 1996.

2. Como se recordará, el Comité se reunió en varias ocasiones y ha presentado regularmente
informes al Consejo General.1 Así pues, el presente informe abarcará las principales esferas tratadas
por el Comité en el transcurso del año hasta la fecha de hoy.

I. RESPONSABILIDADES ACTUALES

3. El Comité vigiló regularmente la situación financiera y presupuestaria de la Organización, el
pago de las contribuciones, con inclusión de la aplicación de los planes conexos y las medidas
relacionadas con el pago de contribuciones, y examinó la Situación presupuestaria al cierre del ejercicio
de 1995 y el Informe Financiero del DirectorGeneral sobre las Cuentas de 1995 y el Informe del Auditor
Externo. El Comité examinó asimismo el proyecto de presupuesto del Director General para 1997.

II. PRINCIPALES ESFERAS DE ACTIVIDAD

A. Auditores Externos

4. El Comité Conjunto OMC/GATT recomendó que en 1995 se llamara a concurso público para
la auditoría externa de las cuentas de la Organización. Tras la aprobación del correspondiente mandato,
la Secretaría invitó ese mismo año a que se presentaran ofertas. En 1996, el Comité estableció con
la Secretaría un grupo de trabajo para examinar las candidaturas de los tribunales de cuentas de nueve
países. Sobre la base del informe presentado por el grupo de trabajo, el Comité recomendó al Consejo
General que prorrogara por un año el contrato en curso con el Tribunal de Cuentas de Austria para
que abarcara la auditoría de las cuentas de 1996 y que nombrara al Tribunal de Cuentas de los Países
Bajos como auditor de las cuentas de la OMC a partir de la auditoría de cuentas de 1997, por un período
de tres años.

./.

1Informes: WT/BFA/20, relativo a la reunión del 29 de enero de 1996; WT/BFA/21, relativo a la reunión
del 29 de febrero de 1996; WT/BFA/22, relativo a la reunión del 26 de marzo de 1996; WT/BFA/24, relativo
a la reunión del 2 de mayo de 1996; y WT/BFA/26, relativo a la reunión del 27 de junio de 1996. Además,
el Comité envió una recomendación específica al Consejo General en el documento WT/BFA/19.
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B. Administración general de los fondos fiduciarios y gastos generales relacionados con ellos

5. El Comité de la OMC había examinado en varias ocasiones la cuestión de la administración
general de los fondos fiduciarios y los gastos generales relacionados con esos fondos. En 1996, en
el documento WT/BFA/21, el Comité recomendó al Consejo General que se cargara, en concepto de
gastos generales, el porcentaje normal del 13 por ciento de los desembolsos de los fondos fiduciarios.
Las recomendaciones relativas a la administración general de los fondos fiduciarios están recogidas
en el documento WT/BFA/26.

C. Relación entre el Centro de Comercio Internacional (CCI) y la OMC

6. El Comité vigiló la aplicación de la decisión adoptada en 1995 respecto de la celebración de
consultas con la Sede de las Naciones Unidas con vistas a la conclusión de un nuevo acuerdo sobre
las cuestiones presupuestarias relacionadas con el funcionamiento del CCI. En 1996 el Comité examinó
el proyecto de presupuesto del CCI para 1997, que por primera vez estaba expresado en francos suizos
y se ajustaba a la forma de presentación de la OMC.

D. Nuevos Miembros de la OMC

7. En 1996, el Comité formuló recomendaciones al Consejo General en relación con el señalamiento
de contribuciones al presupuesto y anticipos al Fondo de Operaciones a raíz de la adhesión a la OMC
de los nuevos Miembros siguientes: i) Angola, ii) Benin, iii) Chad, iv) Ecuador, v) Emiratos Árabes
Unidos, vi) Fiji, vii) Gambia, viii) Granada, ix) Haití, x) Islas Salomón, xi) Papua Nueva Guinea,
xii) Qatar, xiii) Rwanda y xiv) Saint Kitts y Nevis.

E. Condiciones de servicio del personal de la OMC

8. Dos grupos de trabajo dependientes del Consejo General, presididos respectivamente por el
Presidente actual y el Presidente anterior del Comité, examinaron nuevamente la cuestión de las
condiciones de servicio en 1996, aunque no en el marco formal del Comité. Uno de ellos se ocupó
de los sueldos y el otro de las pensiones. El resultado de esos exámenes y consultas constituyó la base
del proyecto de decisión sobre el establecimiento de unas condiciones de servicio específicas al personal
de la OMC, que fue presentado por el Presidente del Consejo General en septiembre de 1996.




